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N ANDRES GOMEZ D E L A VEGA, 
Cavallero Comendador de Almodovar del Cam
po , en la Orden de Calatrava, del Confejo 
de S. M. fu Intendente General de Juílieia, Poli
cía , Hacienda, y Guerra en elle Reyno de Ga
licia, y fu Exercito, &c. 

AGO faber á todos los Vecinos, y Moradores cflantes, y habitantes en efta Ciudad , y fuera de ella de qualquier eflado, calidad, y condi
ción , que fean , fin excepción de alguna , por privilegiada que fea, que de Acuerdo de la Real Junta de Obras , y Boíques fe me ha co
municado , con fecha de diez y nueve de Enero p r ó x i m o , la Orden, para que en conformidad de las eílablecidas dcfdequatro de N o 
viembre de m i l feifeientos y quarenta, y comunicadas á U tniíma Junta, halla ahora, fe^guarde la Veda abíoluta de Caza, en los cinco me-
fes , para defde primero de Marzo , próximo , halia fin de Juüb j y la de Pefca, defde veinte y cinco de Noviembre, hafta fin de Febre

ro figuiente , y fe previene : 
Que durante dichos mefes, y dias de fortuna, y nieves (que fon los de dicha veda abfoluta , ) no fe ufe en manera alguna, ni en n ingún parage 

del Reyno de Eícopeta , ( y las recojan las Jufticias,) fino es á los que viajaren en los caminos de fu carrera por via recta parala defenfa de fusPer-
fonas , y Caudales, y los que la necefsiraren para reíguardo de fus Sembrados, y frutos, inclufos los Paftores de Ganados, con arreglo á la pru
dente juila pradica , y coftumbre de cada País , ó Pueblo. 

Que en el redo de el año folo fe caze con Efcopeta, y Perros Perdigueros, Podencos , Sabueífos, y Cuzcos-, y fe pefquc con Anzuelo , y Re
des de Mal la , o Marca , aprobadas por m i , y por las Ju í t i c i a s , prohibiendofe (entre otras Armas, Perros, Perdizes, y Pájaros de reclamo j Lazos, 
Perchas , Horzuelos, Redes , Cal viva , y otros ingredientes ponzoñofos , é Inllrumentos , y medios ilícitos) no íolo el ufo de U rónes , pero cambien 
la confervacion de é l los , como mandados deícaí lar , y cí l inguir enteramente en varios tiempos por fumamente perjudiciales. 

También eílán vedados por punto general los Perros Galgos, afsi pornocibos á la caza, como por el daño , que ellos, y la Gente, y Caballos 
que los figuen , cauían á los Labradores en fus Sembrados, y frutos; y folo ha venido S. M . a inílancias expeciales, que poíleriormente íe han hecho 
por algunos Eclefiadicos Nobles, y otras Perfonas de diílincion de determinadas Provincias, en que las Jufticias de cños diísimulen á los cales la confer
vacion de dos Galgos á cada u n o , con la calidad de por ahora , y de que los mantengan arados, y folo los fuelcen , y ufen de ellos (únicamente fin preílar-
los á otra períona alguna) para la caza de Liebres limitadamente, defde que fenecen las Vendimias, ( y no antes) hafta fin de Febrero, por parecer que 
en efte tiempo no perjudican , por no haver frutos algunos pendientes en los campos. 

Que los que ufaren de dichos Galgos, además de perderlos, fiendo Noble , perderá también las Armas, y demás Inllrumentos, que fe Ies apre
hendieren , pagará la multa de veinte m i l mrs . , y íervirá á fu colla en el Regimiento, que íe le deítinare por la primera vez, por la fegunda doblada 
pena , y por la tercera triplicada ; y fi fuere Plebeyo, por la primera vez diez mi l mrs . , y dos años de deftierro , por la fegunda doblada, y por la ter
cera los mifmos veinte mi l mrs. , y quatro años de Prefidiode Africa. 

Que a todo Plebeyo de oficio , o fin e l , que matare la caza en los Nidos , en huevos, cogiendo las Madres , o apurando las Madrigueras, de 
^qua lq« l t r modo que í ea , fe le condena , con folo la declaración de dos perfóm^ry^aHemcio de las Afmss, o de la Real A i aiad^, por el zicm^& cxmt^ 

pé ten te , y fe le exigirán las multas correípondientes á fus haberes j y a los Nobles íe les aplicarán las penas eñablecidas por Hordcnanza. 

altere , el que los Labradores puedan defender fus frutos con Perros Podencos, regiftrados por las Jufticias, aun en tiempo de veda. 
Que refpedo de que con pretexto del paíTo de Codornices, que regularmente es en tiempo de veda, fe há verificado falir coda Clafe de gentes, 

unos con Efcopetas, y Perros, y otros con folo Perros, y reclamos de mano , de que fe figue , que tendiendofe en el campo á las margenes, y den
tro de los Sembrados, las atrahen, y hacen daño en éllos los Perros: ninguna perfona falga por las Puertas, Portil los, b Tapias de las Capitales, y 
Pueblos, fea de la clafe que fe fuere , á la caza de dichas Codornices en dicho tiempo de veda, aísi por lo dicho , como porque de tolerarfe cita d i -
verfion, fe incide deíde luego en la tranfgrefsion de dicha veda general , y no fe evita el perjuicio que reciben los Labradores en fus Sembrados , y í o 
lo en el tiempo proptio de la caza de dichas Codornices, hafta quince de Mayo podrán ular de cíla diverfion las Períonas de d i í l inc ion , fin introdu-
cirfe en las Viñas hafta que fe acaben las Vendimias, y fin perjuicio de los Sembrados en el tiempo que eílán adelantados, hafta haverfe levantado la 
Cofecha , baxo la pena de fer caftigados con todo rigor. 

Que fin embargo del aumento del mes de Julio á los quatro de la Veda de Caza, y Pefca, puedan los Dueños , b Arrendadores de Sotos, y 
Cocos de los particulares hacer Cazería en é l los , y venta de Conejos , deíde el dia de Natividad de S. Juan Bautiíla de cada año , y Pefca de Ríos de agua 
dulce , Ar royos , Eílanques , Lagunas, y Cañales , con folo Redes de Malla, b Marca aprobada , Nafas, y medios l í c i tos , con prohibición abfoluta de 
todos los que fean perjudiciales, bnuevamente íe inventen , Ínterin que no fe dá otra providencia, y no fe haga lo contrario, bajo las penas eílableci
das en las Ordenanzas. 

Que los Eclefiafticos, Seculares , y Regulares fe contengan cambien de no tranfgredir en lo que queda prevenido , y en defedo fe dará quenta 
a la Real Junta, con información de nudo hecho, para que la paífe á manos de S. M . con nocicia del eftado, calidad, y circunílancias de ellos, y 
de el Obifpo , b Prelado Eclefiaftico, Secular , b Regular, á quien refpeótivamente citen í uge to s , para íolicicar de éílos la corrección, y enmienda de 
aquellos, por los medios eftablecidos por derecho. 

Que dentro de una legua de diílancia , donde huviere Palomar , no fe tire con Efcopera , ni ufe de inftrumento alguno contra las Palomas, a ex
cepción del tiempo de las fementeras , y expecialmence en los mefes de OESabre , y Noviembre de cado un a ñ o , mas b menos, fegun pida la necef-
Cdad , y fegun ella acordare y o , y las Jufticias de los Pueblos, en los qualcs, las perfonas que tengan labores propios , b arrendadas, ( y no otras 
algunas) pueden tirar con Efcopeta fuera de fitios Reales, y fus limites , á qialquier diílancia de los Palomares , á las Palomas, que encuentren fueta 
de ellos, y demás Aves, que acudan á los granos, y femillas , que fe viercm en las tierras, porque tal vez abundan tanto las Palomas llamadas Tor-» 
cazes, b Montefas, Gurriones , y otras Aves , que conforme vá fembrandoel Quintero , le figuen , y comen el grano. 

Todo lo qua l , en virtud de dichas Reales Ordenes, mando, fe guardf, y cumpla, por todo Vaílallo t Secular) de fu Mageftad, fin excepción 
en ellos de per íonas , e í l ados , claífes. T i ru lo s , Empleos, grados Mili tares,polí t icos , cara^er, dignidad , n i fuero alguno-, por prevenirfe afsi en 
dicha Orden, que al principio queda citada: bajo las penas, que quedan e^)lieadas, y las mas que eftan contenidas en la Ordenanza de el Pardo, de 
catorce de Sepriembre , de m i l fetecientos cinquenta y dos. 

Y finalmente, por lo que fe intereífa la caufa publica, en que íe guarde, y cumpla la expreífada Real Ordenanza, las Jufticias de cada Pue
blo nombrará u n o , b dos ¿ d a d o r e s , y por las denuncias, que hicieren, fe les dará la tercera parce de las multas, en que incurran los denun
ciados. Dado en la Coruña á diez y ocho de Febrero dc rnil fetecientos feícnta y uno. 

Andrés ^ome^ y de la Vega. 

Por mandado de fu. Señoría 
Cajetano de Jponte £ Andrade. 
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